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I.
PRESENTACIÓN

El presente documento contiene el Plan de Acción Municipal a implementarse en la Municipalidad de Melchor de Mencos, Petén, como parte del componente de Fortalecimiento Institucional perteneciente al Plan Maestro de la Cuenca del Lago Petén Itzá, del Programa de Desarrollo Sostenible de la Reserva de la Biosfera Maya (GU-L1002), financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo –BID- y formulado por la Empresa Cordillera S.A.

Este Plan pretende eliminar o disminuir las debilidades encontradas en la etapa de diagnostico, así como fortalecer aquellas acciones que dentro de la institución municipal se llevan a cabo en pro del desarrollo del municipio, por lo que fue elaborado para ser ejecutado por la municipalidad de Melchor de Mencos, contando con la asesoría y asistencia que puedan proporcionar las diversas entidades nacionales e internacionales.

Se presenta el objetivo del Plan, la metodología utilizada para su elaboración, la problemática detectada, el Plan de Acción a ejecutar donde se incluye la Matriz de Marco Lógico y de Políticas, así como el Cronograma de Actividades y sus respectivos costos.  Se adjunta además a manera de anexos, el Diagnóstico Institucional, El FODA Institucional, Cuestionarios para las entrevistas, Bases de Cálculo e integración de costos.

II.
OBJETIVO


Fortalecer la capacidad administrativa, financiera y técnica de la municipalidad de Melchor de Mencos, Petén de manera que esta sea capaz de presentar mejores servicios públicos a sus pobladores y sea autogestionaria para jugar un papel protagónico en el desarrollo del municipio y en la conservación de sus recursos naturales.

III.
METODOLOGÍA


La metodología utilizada en la elaboración del Plan es la metodología participativa en la que se tomó en cuenta la opinión y  percepción de autoridades, funcionarios y jefes de las diferentes unidades del gobierno municipal, por medio de entrevistas, las cuales a su vez fueron usadas para realizar un análisis del FODA Institucional.


A continuación se describen las actividades llevadas a cabo de acuerdo a la metodología aplicada.  Las actividades se mencionan de acuerdo al orden de las acciones.

· Preparación de cuestionarios de entrevistas: se procedió a preparar dos cuestionarios en los cuales uno incluyó aspectos administrativos  técnicos y sobre los servicios públicos municipales; y el segundo tomó en cuenta aspectos financieros de la institución.
· Aplicación de entrevistas y elaboración del FODA Institucional: Las entrevistas fueron aplicadas a autoridades, funcionarios, jefes o encargados de las unidades y el personal técnico de la municipalidad.  El FODA fue elaborado en base a la percepción descrita en las entrevistas y a datos recabados sobre la institución.

· Preparación del Diagnóstico Institucional:  Con base al análisis de la información anterior, fue preparado el diagnóstico institucional el cual permite la elaboración del Plan de Acción Municipal requerido.
· Planteamiento de los Términos de Referencia para la Asistencia:  En base al Cronograma de Actividades preparado en el Plan de Acción Municipal, se plantearon los términos de Referencia para la Asistencia, en cuanto a las áreas de Divulgación e información, Administrativa, y Ambiental.
IV.
PROBLEMÁTICA


La investigación efectuada a la Municipalidad de Melchor de Mencos, en relación a su estado actual en las diferentes áreas operativas, ha demostrado que la institución presenta deficiencias en las áreas administrativas, financieras y técnicas.  

Una de estas deficiencias y de carácter común, es la carencia de suficiente espacio físico que poseen las unidades operativas, aunado al mal estado en que se encuentra el edificio municipal, no permitiendo la adecuada distribución de las oficinas municipales.  Se suma además la falta de recurso humano que se hace presente en la mayor parte de las unidades, haciéndose necesaria  la adquisición de nuevo personal que apoye las actividades, sin embargo, esto sería imposible  de llevar a cabo si no se priorizara la necesidad de ampliar o reubicar las instalaciones de la institución.

En alguna manera, todas las oficinas de la institución, presentan carencia o deficiencia en mobiliario y equipo, además de programas para la agilización y sistematización de la información que ingresa o genera dentro de la municipalidad.  Al igual que el aumento de personal en la institución, el aspecto de mobiliario y equipo esta ligado al espacio físico de la municipalidad, y la adquisición de este debe hacerse de acuerdo no solo a las necesidades administrativas, sino a su adecuada ubicación.


En el área Administrativa, no se cuenta con registros ni controles adecuados para la administración del personal.  Aunque posee el Manual de organización y funciones, este no se encuentra actualizado ni es aplicado en tu totalidad; y un buen número de manuales y reglamentos existentes no se encuentran publicados ni son aplicados.  El personal no ha recibido capacitación alguna, ni existe la oportunidad de gestionar las capacitaciones necesarias.  Por lo que se hace necesaria la creación de la Oficina Municipal de Personal, pues la institución carece de ella.


Dentro del área Financiera, no existe una sistematización del registro de usuarios de los servicios municipales, ni hay establecidas políticas adecuadas de cobranza y recuperación por deuda morosa, por lo que no es posible establecer con exactitud la situación financiera por servicios públicos.   Lo anterior esta relacionado con la inexistencia de la Oficina Administrativa Financiera Integrada Municipal -AFIM-,  pues esta sería la encargada de ordenar e integrar las diferentes áreas del ramo financiero de la Municipalidad.  Se suma a esta problemática, la deuda de cerca de Q40 millones, que data de períodos administrativos anteriores.

En el aspecto Técnico,  la formulación de proyectos no se hace de manera estratégica, pues no se sigue ningún sistema para su elaboración, ni se cuenta con un registro de las necesidades de las comunidades del municipio.  Por lo que se hace necesaria la capacitación del personal en la formulación de proyectos de inversión social. Tampoco están definidos los objetivos ni lineamientos a ser aplicados dentro de las actividades de la Oficina Municipal de Planificación,  que carece además del número adecuado de personal para llevar a cabo sus actividades.  La cartera de proyectos con que cuenta esta área, no incluye proyectos sobre prevención de desastres naturales ni alcantarillado, tampoco incorpora proyectos turísticos en las diferentes zonas del municipio, ni en la protección de la cuenca del Río Mopán, pese a que en ella vive una serie de comunidades del municipio.  Se hace necesaria la adecuada formulación de proyectos forestales, puesto que una buena parte del territorio de la municipalidad de Melchor de Mencos se encuentra en área protegida y áreas ejidales.


5. 1
Matriz de Marco Lógico para el Fortalecimiento Administrativo de la Municipalidad de Melchor de Mencos, Petén.

	Concepto
	Indicadores
	Verificadores
	Supuestos

	Fin

Contribuir con el adecuado funcionamiento de la municipalidad de Melchor de Mencos en el ámbito administrativo.
	· Disminución en un 50% de las quejas por servicio brindado por la municipalidad.


	· Libro de actas del Consejo Municipal

· Inspección in situ.
	· El gobierno central y las autoridades municipales apoyan el fortalecimiento administrativo de la institución.

	Propósito

Fortalecer administrativamente la municipalidad de Melchor de Mencos.
	· Modernización y agilización del sistema administrativo de la municipalidad.
	· Libro de actas del Consejo Municipal
· Inspección in situ.
	Disposición de las autoridades municipales y apoyo financiero por parte del gobierno central o instituciones donantes, en modernizar y agilizar el sistema administrativo de la institución.


	Concepto
	Indicadores
	Verificadores
	Supuestos

	Componentes

Sistema de Planificación administrativa

implementado e instrumentos de procesos 

administrativos aplicados, en conjunto con las

unidades administrativas funcionando.


	· Planificación estratégica como parte de la cultura de la institución.

· Definición de funciones operativas.

· Unidades administrativas inexistentes, creadas y operando a partir del año 2006.
	· Libro de actas del consejo municipal.

· Libro de actas del consejo municipal y de la unidad administrativa. Nómina de salarios.
	· Apoyo financiero y logístico del gobierno central o instituciones donantes para capacitar, ampliar, organizar el área administrativa de la municipalidad.

	Actividades

· Construcción o remodelación del 

           edificio Municipal.

· Creación del Juzgado de Asuntos Municipales

· Creación de la Oficina Municipal de 

Personal (OMP)

· Capacitación del personal 

          administrativo en informática

         (Bancos de datos, hojas 

          electrónicas, generadores de 

          palabras).

· Adquisición de mobiliario de oficina y equipo

· Elaboración de Reglamentos e 

Instrumentos de administración del personal y actividades administrativas.

· Creación de la Oficina de Servicios Públicos Municipales.

· Ampliación de las unidades 

        administrativas en relación al 

        recurso humano 
	· Ampliación del espacio físico en un 50%

          en relación al actual.

· Ordenanzas y resoluciones del Consejo Mpal. en cumplimiento a partir del primer semestre de la creación del Juzgado.

· Oficina municipal de personal instalada y funcionando en su totalidad desde el primer año de aplicación del PAM.

· Banco de datos  en funcionamiento e información clasificada y archivada adecuadamente. 

· Adquisición de 13 computadoras,  9 maquinas de escribir eléctricas, 10 máquinas de escribir mecánicas, 6 fotocopiadoras, 4 fax,30 escritorios de metal, 23 archivadores, 17 libreras, 15 mesas, 48 sillas, 1 mesa de dibujo, 1 ploter.

· Manual de organización y funciones 

actualizado y aplicado. Manuales de 

Normas y procedimientos, Evaluación 

del Desempeño, aprobados y aplicados. 

Reglamento del Consejo Municipal,

Publicado y aplicado.
· Oficina de Servicios Públicos Mpales.

Instalada y debidamente equipada.

· Reglamentos de Contribución por 

          Mejoras, Servicio de Agua, 

          Alcantarillado, Rastro y Recolección

           y disposición de Basura,  aplicados

           en su  totalidad.
· 48 nuevas contrataciones de personal capacitado de acuerdo a la unidad administrativa en que laboran, a partir del primer año de ampliación de las unidades. 


	· Aprobación de la ampliación del edificio. Inspección in situ, adecuada distribución del equipo y mobiliario.   

· Libro de Actas del Consejo

Municipal, documento de creación. Nómina de salarios. inspección in situ.

· Libro de Actas del Consejo Mpal., documento de creación. Nómina de salarios e inspección in situ.

· Banco de datos en sí.  Registros

de la información adquirida. Agilidad en la búsqueda de información.

· Equipo instalado y en funcionamiento. Libro de Actas sobre la aprobación de compra o donación del equipo. Facturas de compra.  Carta de donación.

· Libro de Actas de sesiones del consejo Municipal. Publicación de Reglamentos. 

· Libro de Actas del Consejo

Municipal, documento de creación. Nómina de salarios.  Inspección in situ.

· Libro de Actas de sesiones del consejo Municipal. Publicación de Reglamento.
· Libro de Actas del Consejo Municipal. Contratos firmados. Nómina de salarios. Personal laborando.
	· Existe apoyo financiero por parte del gobierno u otras instituciones para la remodelación del edificio   administrativo.

· Las autoridades municipales aprueban la creación del juzgado de asuntos municipales.

· Disposición de las autoridades municipales para la creación de la oficina municipal de personal.  

· Motivación de los trabajadores administrativos para ser capacitados.  Apoyo financiero y logístico del Consejo Municipal, gobierno central e instituciones para llevar a cabo capacitaciones.
· Apoyo financiero del gobierno central o instituciones donantes para la adquisición de equipo.

· Autoridades Municipales en entera disposición para fortalecer las unidades administrativas.

· Disposición de las autoridades municipales para la creación de la oficina de Servicios Públicos Municipales.  Existe apoyo financiero por parte del gobierno central o instituciones donantes para su creación.

· Aprobación de las autoridades municipales en la contratación de nuevo personal.  Recursos financieros existentes



5.2
Matriz de Marco Lógico para el Fortalecimiento Financiero de la Municipalidad de Melchor de Mencos, Petén.

	Concepto
	Indicadores
	Verificadores
	Supuestos

	Fin

Contribuir con el adecuado funcionamiento de la municipalidad de Melchor de Mencos en el ámbito financiero.
	· Aumenta los ingresos de la municipalidad en un 30%.  Los egresos se realizan de manera estratégica.
	· Estados financieros de la municipalidad.
	· El Consejo municipal apoya la modernización del área financiera de la institución.

	Propósito

Fortalecer financieramente la Municipalidad de Melchor de Mencos, en relación a ingresos municipales, recursos monetarios, administración interna, y demandas de la población.
	· La municipalidad depende en menor proporción a los ingresos constitucionales.

· Los recursos financieros son utilizados de manera estratégica y planificada
	· Estados financieros de los ingresos de la municipalidad.

· Estados de egresos de la municipalidad.

· Inspección in situ.
	· La municipalidad muestra motivación por la descentralización y  obtener su autonomía financiera.  El consejo Municipal se encuentra en disposición de mejorar el sistema financiero de la institución.


	Componentes

Obtener mejores ingresos para la municipalidad, optimizar su administración interna y sistematizar los registros por cobros de servicios.
	· Aumento del capital de ingresos propios de la institución en un 30%.

· Unidades administrativas que apoyan las actividades financieras de la institución creadas a partir del año 2006.

· Banco de datos por cobros de servicios municipales.
	· Estados financieros de los servicios públicos municipales.

· Libro de Actas del consejo municipal.

· Registros de la unidad de Servicios Públicos. Registro de Inventario.
	· El consejo Municipal aprueba la creación de nuevas unidades administrativas, instruye al área de servicios públicos y tesorería en el establecimiento de registros contables y aplicación de nuevas tasas. 

	Actividades

· Elaboración un Plan de Inversión Municipal

· Creación de la unidad de Administración financiera Integrada Municipal -AFIM-
· Creación de la Unidad de Auditoria Interna Municipal

· Elaboración de Reglamentos e instrumentos de  actividades financieras

· Creación de la Oficina de Servicios Públicos Municipales

· Sistematización del registro de contribuyentes
· Establecer Políticas de cobranza y recuperación de deuda morosa de contribuyentes por servicios públicos.


	· Estrategias y lineamientos de inversión formuladas y aplicadas a partir del primer semestre de su aprobación.

· Oficina de AFIM instalada, implementada, con personal capacitado y funcionando a partir del primer semestre de su aprobación.

· Oficina de Auditoria Interna Municipal instalada y funcionando a partir del primer semestre de su aprobación.
· Reglamento de Contribución por mejoras, Reglamento de Salón de Usos Múltiples elaborados, publicados y aplicados. Manuales de guías o instructivos de Tesorería actualizados y aplicados desde su publicación.  Plan de arbitrios y Plan de tasas  ejecutados.

· Oficina de Servicios Públicos Municipales instalada y debidamente equipada.

· Reglamentos de Servicio de Agua, alcantarillado, Rastro y Recolección y  disposición de Basura aplicados en su totalidad. Reglamentos de Locales comerciales y Cementerio elaborados y aplicados.

· Servicios públicos autofinanciables.
· Banco de datos elaborado, que relaciona a los contribuyentes con su comportamiento de pago.

· Recuperación por deuda morosa reducida en un 50%, sistema de cobros implementado, por servicios públicos; realizando los cobros de: Agua entubada, mensualmente; Mercados Municipales,  día/semana/mes según el contrato de arrendamiento; Rastro, por destace; Cementerio,  por uso; Salón de usos Múltiples, por uso.

· Registro de cobros y recuperación por deuda.


	· Libro de Actas del Consejo Municipal, documento de aprobación.

· Libro de Actas del Consejo Municipal,

documento de creación.  Nómina de salarios.  Inspección In situ.

· Libro de Actas del Consejo Municipal,

documento de creación.  Nómina de salarios.  Inspección In situ.

· Reglamentos y manuales publicados. Libro de Actas del Consejo Municipal, documento de aprobación del plan.

· Libro de Actas del Consejo Municipal,

documento de creación.  Nómina de salarios.  Inspección In situ.

· Libro de Actas de sesiones del consejo Municipal.  Publicación de Reglamentos.

· Inspección in situ.  

· Recibos de cobro, inspección in situ.
	· El consejo Municipal avala la aplicación de un nuevo plan de inversión de la institución.

· El consejo Municipal aprueba la creación de la unidad administrativa.

· Autoridades municipales en disposición de reglamentar los procesos financieros.

· Disposición de las autoridades municipales para la creación de la oficina de Servicios Públicos Municipales.  Existe apoyo financiero por parte del gobierno centra y/o instituciones donantes para su creación.     

· Voluntad de la unidad financiera para establecer un sistema de cobros.

· Las autoridades municipales facilitan la capacitación del personal en el proceso de sistematización de cobros. 



5.3
Matriz de Marco Lógico para el Fortalecimiento Técnico de la Municipalidad de Melchor de Mencos, Petén.

	Concepto
	Indicadores
	Verificadores
	Supuestos

	Fin

Contribuir con el adecuado funcionamiento de la municipalidad de Melchor de Mencos en el área técnica.
	· Mejora la capacidad de formular y realizar proyectos en un 50% en el año 2006.
	· Proyectos aprobados y publicados.

· Número de demandas satisfechas.
	· El consejo municipal apoya la gestión de proyectos de inversión social.  Existe apoyo financiero para la formulación de proyectos.

	Propósito

Fortalecer técnicamente la municipalidad de Melchor de Mencos, mejorando la capacitad de gestión y realización de proyectos sociales que demanda la población.
	· La municipalidad aumenta su capacidad de gestión de proyectos en un 50%.

· Número de demandas de la población y del municipio satisfechas.
	· Proyectos formulados aprobados.

· Obras realizadas

· Demandas satisfechas.

· Verificación in situ.
	· El gobierno central proporciona los recursos económicos para modernizar el área técnica de la institución.  


	Componentes

Sistema de gestión de proyectos implementado, Personal de la unidad capacitado en la formulación de proyectos sociales, incorporación de necesidades dentro de las prioridades de la cartera de proyectos.
	· Numero de proyectos formulados durante el año 2006.

· Campo de formulación de proyectos ampliado de acuerdo a las demandas de la población y las prioridades.
	· Número de proyectos formulados aprobados por las autoridades competentes.


	· El consejo municipal avala la formulación de nuevos proyectos de desarrollo y facilita las vías de gestión.

	Actividades

· Aplicación  del Marco Lógico dentro de las actividades de la unidad.

· Aumento del recurso humano en la OMP

· Capacitación del personal de la OMP en formulación de proyectos de inversión social bajo los esquemas de SEGEPLAN
· Capacitación del personal de la Oficina Forestal en cuanto a la formulación de Proyectos forestales bajo los criterios del INAB.

· Incorporación de la gestión de proyectos turísticos dentro de la cartera de proyectos de la institución. 

· Capacitación en la formulación de proyectos de medio ambiente. 
· Formulación de proyectos de prevención de desastres naturales
· Creación del sistema de drenaje en el municipio.


	· Objetivos y estrategias de la OMP definidos y aplicados desde la creación de la unidad.

· Proyectos formulados estratégicamente desde su elaboración.
· 3 técnicos contratados y laborando durante el año 2006.
· Numero de proyectos de agua potable, de mercados municipales, cementerios, formulados para las comunidades en el año 2006.
· Numero de proyectos forestales formulados para el municipio en el año 2006. 

· Proyectos sobre amenazas de incendios en áreas protegidas en el año 2006.

· Número de proyectos turísticos formulados para las comunidades en el año 2006.

· Número de comunidades participantes en proyectos de desarrollo turístico.

· Número de proyectos de medio ambiente formulados a nivel de factibilidad en el año 2006.
· Proyectos sobre amenazas naturales dentro de la cuenca del Río Mopán en el año 2006.
· Proyectos formulados sobre la colocación de alcantarillado en las comunidades en el año 2006.

· Mapa de red de drenajes para las comunidades, elaborados y analizados por personal capacitado.


	· Actas y documentos de la OMP.

· Documentos impresos y debidamente aprobados.
· Libro de Actas del Consejo Municipal. Nómina de salarios. Inspección in situ.
· Numero de proyectos de Inversión social formulados, aprobados por SEGEPLAN.  

· Proyectos de desarrollo forestal aprobados por el INAB.  

· Numero de hectáreas de la cobertura boscosa dentro de las áreas protegidas.
· Proyectos de turismo aprobados por el INGUAT.

· Aumento de la calidad de vida de los pobladores de las comunidades.

· Proyectos de medio ambiente avalados por el MARN.
· Número de proyectos sobre amenazas naturales aprobados por el MARN.
· Proyectos de colocación del sistema de alcantarillado avalados por el Ministerio de Comunicación y Obras Públicas y el MARN.

· Mapas de la red de drenaje para cada comunidad, aprobados y publicados.
	· Apoyo financiero y logístico por parte del gobierno central o instituciones no lucrativas para capacitar al personal en el uso del 

           Marco Lógico.
· Disposición de las autoridades municipales para la contratación de nuevo personal.
· La municipalidad cuenta con el apoyo financiero para realizar capacitaciones del personal en proyectos sociales.
· El INAB y el gobierno central proporcionan apoyo financiero o logístico para capacitación del personal en proyectos forestales.

· Existe motivación por la municipalidad y entidades involucradas en el desarrollo turístico del municipio.  Motivación de los pobladores en participar en proyectos turísticos.

· La municipalidad adquiere su compromiso de velar por la conservación del medio ambiente dentro de su jurisdicción.

· El gobierno central y/o instituciones donantes apoyan financieramente proyectos sobre amenazas naturales dentro del municipio.

· Existe apoyo financiero para llevar a cabo proyectos de alcantarillado en el municipio.

· Las autoridades municipales facilitan los medio para la impresión de mapas.





	Áreas de Intervención
	Políticas

	Administración


	· Todas las unidades de la municipalidad deben mantener una adecuada comunicación y coordinación.

· La oficina Municipal de Personal velará por el cumplimiento de la legislación sobre la materia y porque este debidamente capacitado, incluyendo a autoridades y funcionarios.

· Se practicará periódicamente la evaluación de desempeño del personal, utilizando los criterios establecidos en los manuales y reglamentos administrativos, a efecto de garantizar que el personal sea el idóneo a la labor que realiza.

· Las contratación se realizarán de acuerdo al perfil establecido en el Manual de Descripción de Puestos, y se dará asistencia al personal de recién ingreso.

· Se realizarán evaluaciones periódicas sobre los servicios administrativos que presta la municipalidad, a efecto de atender eficientemente a los usuarios.

· Cada unidad se desempeñará dando cumplimiento a su respectivo plan de trabajo anual.

	Finanzas
	· Todas las actividades de inversión se realizarán de acuerdo al Plan de Inversión elaborado.

· El plan de arbitrios y tasas, así como los impuestos, serán aplicados a todos los contribuyentes con apego a la legislación vigente y en igualdad de condiciones, sin distingos de ninguna naturaleza.

· Se llevarán los controles y registros financieros al día y se presentarán los informes en las fechas establecidas.

· Cada unidad financiera que forme parte de la AFIM se desempeñarán dando cumplimiento a su respectivo plan de trabajo anual.

· Los ingresos y los gastos de la municipalidad se basarán en el presupuesto aprobado para el efecto.

· La capacitación de recursos y los cobros, se apegarán a las políticas establecidas, velando porque éstas estén acordes con las necesidades de la municipalidad.

· Los requerimientos de recursos por parte de las diferentes unidades de la municipalidad serán atendidos en el momento oportuno.

	Planificación y Ambiente
	· Las acciones de la municipalidad se realizan basadas en los planes elaborados para el efecto: de desarrollo municipal, de inversiones y operativo anual.

· Se contará con un banco de proyectos y banco de datos actualizados, que reflejen las necesidades de las comunidades, para saber sobre sus necesidades y gestiones.

· Se elaborarán los proyectos dándole énfasis a aspectos relacionados con la preservación y conservación del ambiente, así como a la sostenibilidad de los mismos, enfocándose principalmente en la cuenca del Río Mopán, de la que dependen un buen número de comunidades del municipio.

· Se mantendrán fortalecidas la Oficina Municipal de Planificación –OMP- y la Oficina Forestal, como expresión de las unidades técnicas de apoyo a las autoridades municipales.

· El aspecto ambiental se trabajará en coordinación con las unidades encargadas de la preservación y conservación del ambiente de los otros municipios de la RBM.

· Las autoridades municipales estudiarán mecanismos para involucrar a la sociedad civil organizada para atender en forma coordinada lo relativo a la preservación y conservación del ambiente.

	Servicios Públicos Municipales
	· Se pondrá especial atención al hecho que la población del municipio cuente con los servicios básicos: agua, extracción de basura, disposición de mercados, y en especial de alcantarillado pues la población aún no cuenta con este servicio.

· Se evaluará en forma permanente la prestación de los servicios públicos municipales, velando porque toda la población esté bien atendida.

· Frecuentemente se revisarán los costos de operación de los servicios, para que se cobren las tasas justas y que permitan la sostenibilidad de los mismo.

· Se velará porque el 100% de los usuarios cuente con los servicios y esté satisfecho con su prestación.

· Las autoridades municipales estudiarán la posibilidad de concesionar servicios, o lo harán conjuntamente con autoridades de otro u otros municipios aledaños, para determinar si es factible la creación de empresas intermunicipales que los administren.

	Información y Divulgación Municipal
	· Las autoridades municipales mantendrán informada a la población sobre su gestión, utilizando los diferentes medios de comunicación, tales como radio, televisión, volantes, pancartas, etc.




7.     CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES


Para el fortalecimiento institucional de la municipalidad  de Melchor de Mencos se ha determinado la creación de  algunas unidades operativas tanto en el área administrativa como  en la financiera,  siendo estas: Juzgado de Asuntos Municipales, Oficina Municipal de personal,  Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM- y la Oficina de Servicios Públicos; que por su importancia en la organización de recursos humanos y económicos resultan ser claves en el  buen funcionamiento de la institución.


El resto de actividades se enfocan a la ampliación  tanto de recurso humano como de espacio físico en las diversas unidades operativas, ya que  este es uno de los  problemas que continuamente se repiten en cada una de ellas.  Además se  incluyen actividades para mejorar el estado de financiero de la municipalidad, particularmente en los ingresos que esta obtiene.


Se ha considerado un conjunto de probables fuentes de financiamiento para llevar a cabo las actividades requeridas para el fortalecimiento institucional, siendo estas:

· Agencia Española de Cooperación Internacional -AECI-

· Agencia para el Desarrollo Internacional del Gobierno de Estados Unidos de América -USAID-

· Banco Mundial -BM-

· Instituto de Fomento Municipal -INFOM-

· Sociedad Alemana de Cooperación Técnica -GTZ-

Estas instituciones han mostrado un gran interés en el desarrollo del país y tienen un importante historial de apoyo en diversos proyectos sociales tanto a nivel departamental, como del todo el país, y en algunos caso a nivel mundial como lo ha hecho el BM, AECI, GTZ, y USAID.

El Cuadro 7.1, muestra el cronograma de actividades  elaborado para el desarrollo del Plan de Acción Municipal.

Cuadro 7.1. Cronograma de Actividades de asistencia técnica para el Plan de Acción Municipal de Melchor de Mencos.

	ACTIVIDAD
	MESES
	RESPONSABLE
	INSUMO
	COSTO 

EN $.

	
	1   
	2
	 3
	  4
	  5
	  6
	  7
	  8
	  9
	10
	11
	12
	
	
	

	1.      ASISTENCIA TÉCNICA EN EL ÁREA

         ADMINISTRATIVA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.1 Adquisición de equipo y mobiliario:

Adquirir equipo de oficina y mobiliario 

para las nuevas unidades 

administrativas y aquellas ya 

existentes con deficiencias de equipo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consejo Municipal

Unidad Ejecutora

Tesorería Municipal


	Resultados entrevistas a unidades operativas. Inspección in situ.
	8,541.40

	1.2    Creación del Juzgado de

Asuntos Municipales:

Diseño de la estructura organizacional y

Funcional de la unidad.  Elaboración de

manuales y reglamentos internos. 

Capacitación del personal. Puesta en 

marcha.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consejo Municipal

Tesorería Municipal


	Resultados

entrevistas 

al secretario

municipal

y alcalde.

Leyes.
	7,188.57

	1.3    Creación de la Oficina Municipal de

Personal:

Diseño de la estructura organizacional,

Funcional y de puestos de trabajo. 

Elaboración de manuales y reglamentos de

Administración de personal. Capacitación

del personal. Puesta en marcha.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consejo Municipal

Tesorería Municipal

Unidad Ejecutora
	Resultados

Entrevistas al

Secretario Mpal. y alcalde. 

Leyes.
	7,188.57

	1.4    Elaboración del Reglamentos y manuales

          Elaboración del reglamento del Consejo

          Municipal y manuales de actividades

          Administrativas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consejo Municipal

Unidad Ejecutora
	Resultados

entrevistas al

secretario Mpal. Programa diseñado.
	2,805.52

	1.5   Creación de la Oficina de Servicios

         Públicos Municipales:

          Diseño de estructura organizacional y

         funcional de la unidad.  Elaboración de 

         Reglamentos y manuales internos. Puesta 

         en marcha.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consejo Municipal

Unidad Ejecutora

Tesorería Municipal
	Resultados entrevistas al

secretario Mpal. y alcalde. 

Leyes.
	7,188.57

	ACTIVIDAD
	MESES
	RESPONSABLE
	INSUMO
	COSTO

EN $

	
	1   
	2
	 3
	 4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	
	
	

	1.6   Fortalecimiento del personal de área

         administrativa:

         Capacitación del personal en Informática:

         Banco de datos, hojas Electrónicas, generadores
         de palabras, etc.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Resultados de

identificación de

necesidades de

capacitación.

Programa diseñado.
	2,945.86

	1.7   Ampliación de las unidades 

  Administrativas existentes:

  Ampliación o reubicación del edificio municipal.     Contratación de personal para completar el recurso   humano en las distintas unidades administrativas.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consejo Municipal

Tesorería Municipal

Unidad ejecutora
	Resultados de

identificación de espacio físico según necesidades administrativas. 
	69,949.67

	2.     ASISTENCIA TÉCNICA EN EL AREA FINACIERA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2.1 Creación de la Unidad Administrativa 

        Financiera Integrada  Municipal -AFIM-

        Diseño organizacional y funcional de la Unidad.
        Elaboración de manuales y reglamentos de
        actividades financieras. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consejo Municipal

Tesorería Municipal


	Resultados entrevistas al secretario Mpal. y alcalde. Leyes.
	7,188.57

	2.2 Elaboración del Plan de Inversión:

Identificación participativa de las necesidades

de las comunidades del municipio. Formulación de proyectos de inversión social para las comunidades. Preparación del programa de inversión social en atención a las comunidades del municipio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Unidad Ejecutora

Consejo Municipal

Secretaría municipal
	Resultados identificación de necesidades de comunidades, entrevistas con COCODES y secretario Mpal.
	2,805.52

	2.3 Creación de la unidad de Auditoria Interna:

Diseño organizacional y funcional de la Unidad. Elaboración de manuales y reglamentos internos y actividades.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Consejo Municipal

Unidad Ejecutora
	Resultados entrevistas al secretario Mpal. y tesorería. Leyes.
	7,188.57

	2.4 Sistematización del registro de 

Contribuyentes y  formas de pago por

servicios municipales: Elaboración del banco de datos y establecimiento de políticas de cobranza y recup. por deuda morosa. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Unidad Ejecutora

Tesorería Municipal
	Resultados entrevistas a tesorería, secretario Mpal. y alcalde.

Reglamentos.
	2,010.51

	ACTIVIDAD
	MESES
	RESPONSABLE
	INSUMO
	COSTO

EN $.

	
	1   
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	
	
	

	3.     ASISTENCIA TÉCNICA EN LA GESTION

        DE PROYECTOS  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3.1 Aplicación del Marco Lógico:

Elaboración de objetivos y estrategias

Para las actividades de la unidad y proyectos

formulados.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Unidad Ejecutora


	Resultados entrevistas al

personal de la OMP. Identificación de

necesidades de la

OMP.
	2,660.97

	3.2 Capacitación del personal de la Oficina 

Municipal de Planificación:

Capacitación del personal en la formulación

de proyectos de inversión social, proyectos 

forestales y de medio ambiente principalmente en la cuenca del Río Mopán.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Unidad Ejecutora

Unidad de Personal
	Resultados identificación de

 necesidades de

capacitación. Programa diseñado.
	2,805.52

	3.3 Formulación de proyectos de prevención

de desastres y  alcantarillado:
Elaboración de proyectos de prevención

De desastres naturales y creación del sistema de 

drenaje dentro de las comunidades del

municipio.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Unidad Ejecutora
	Resultados  identificación de

 prioridades y puntos estratégicos. Entrevistas con

COCODES.
	4,494.09


Fuente:  CORDILLERA S.A.2005.

5.	MATRIZ DE MARCO LÓGICO





6.	MATRIZ DE POLÍTICAS DE LA MUNICIPALIDAD DE MELCHOR DE MENCOS, PETÉN





Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006. 





Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006.  En base a entrevistas y datos proporcionados por las distintas unidades administrativas de la Municipalidad de Melchor de Mencos.





Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006.  En base a entrevistas y datos proporcionados por  la tesorería Municipal de Melchor de Mencos, Petén.





Fuente:  CORDILLERA, S.A., 2006.  En base a entrevistas y datos proporcionados por  la s distintas unidades administrativas de la Municipal de Melchor de Mencos.
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